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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seitora
(O. D. G.) y .su augusta Real fa-

milia continúan en esta cótte sin

novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monarquía
española Reina de las Espailas: á todos
los que las presentes vieren y enten-
dieren sabed, que las Córtes han de-
cretado y Nos sancionarnos lo siguiente:

Articulo único. El proyecto de Ley
de imprenta, presentado á las (kiries
en 16 de Mayo último, regirá desde
luego como Ley en la forma que ha
sido aprobado por la Comision del CdiL
greso de los Diputados, sin perjuicio
de que se siga discutiendo por los trá-
mites ordinarios del Reglamento.

Por tanto, mandamos á todos los Tri-
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores
y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presinte
Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 13 de Julio de
1857.—Y0 LA REINA.—E1 Ministro de
la Gobernacion, Cándido Nocedal.

Proyecto d que se refiere
la Ley anterior, y que ha
de reir como Ley del

Reino.

TITULO J.

De los impresos en general.

Articulo 1. ° Todo impreso, de
cualquier clase y tamaño que sea, que
se publique en ehAteino, deberá tener,
para no ser considerado como clandes-
tino, los requisitos siguientes:

1, ° Proceder de un establecimien-
to tipográfico aprobado por la Au-
toridad.

° Expresar el nombre y apellido
del impresor, el título legal de la im-.
prenta, y el pueblo y año en que se ha-
ga la impresion.

ärt. 2. ° Serán responsables de la
puhlieacion:

El que la escriba Como autor
ó traductor.

2. ° El editor, cuando falte el an-
terior requisito. Puede ser editor el
que se halle autorizado para contratar
con arreglo á las leyes.

3. ° El impresor, cuando no estu-
viere suscrita la publicacion por autor,
traductor ó editor conocido.

No hay autor, traductor ó editor
conocido, cuando no aparezcan los que
lo fueren, ó cuando el que aparezca
corno tal se fugue, ó sea incapaz ó in-
solvente.

En los impresos clandestinos es
siempre cómplice el impresor.

Art. 3. ° No se procederá ä la ven-
ta ó reparticion de ningun impreso sin
que previamente se haya entregado un
ejemplar de él al Gobernador de la pro-
vincia y otro al Fiscal de la imprenta,
ambos firmados por el responsable.
Donde no resida el Gobernador, se en-
tregará el ejemplar correspondiente ä
la Autoridad local.

Art. 4. ° Las Autoridades provin-
ciales ó locales suspenderán por si, ó
á peticion del Fiscal de imprenta, la
venta y distribucion de todo impreso
en que se ataque la Religion Católica
Apostólica Romana, ó en que se depri-
ma la dignidad de la persona del Rey
y de su Real familia, ó se excite á
destruir la Monarquía y la Constilucion
del Estado, ó se ponga en grave peli-
gro la tranquilidad pública; de aque-
llos que tiendan ä relajar la disciplina
del ejército, y de los que ofendan la
moral y las buenas costumbres. Igual-
mente procederán con toda publica-
cion en que se cometa injuria 6 ca-*
lumnia contra cualquier persona, sien-
pre que el interesado lo pida con mo-
tivo justo en concepto de la Auto-
ridad.

Art. 5. ° El responsable de un im-
' preso recogido obtará dentro de las
48 hóras despues de la suspension
entre el embargo del escrito 6 la
denuncia. En el primer caso se inu-
tilizarán los impresos depositados ó
se consultará al Gobierno sobre el
destino que ha de dárseles; en el se-
gundo, se sometará el impreso á la
calificacion del Tribunal competente
en el ,mis breve plazo posible.

Si el responsable no contestase,
se entenderá que prefiere la inutili-
zacion de los ejemplares.

Art. 6. 2 No se publieará escri-
to alguno sobre dogma de nuestra
santa Religion, sobre Sagrada Escri-
tura ó moral cristiana, sin la apro-
bacion del Diocesano.

Art. 7. ° El Gobierno está auto-
rizado para prohibir la introduceion
en territorio español de cualquier es-
crito que se imprima 6 publique en
pais extrangero.

Art. 8. El 31inistro de la Gober-
nacion dictará las . reglas que juzgue
convenientes sobre la policía relati-
va al annocio, venta y distribudon
de los impresos.

TITULO 11.

D e los periódicos.

Art. 9. e Entiéndese por periódi-
co para los efectos de esta Ley toda
publicada' que salga á luz en perío-
dos, ya determinados, ya inciertos,
ya con el mismo título, ya con di-
verso, con tal que no exceda de 10
pliegos de impresion del tamaño del
Papel sellado.

Art. 10 Todo periódico debera
tener un editor que será responsa-
ble de cuanto en el se publique, aun-
que lo suscriba otro: su firma se es-
tampara siempre al pié de cada nú-
mero.

Nadie puede ser á la vez editor de
más de un periódico.

Art. 11. Si el periódico es mera-
mente literario, cientifict, 6 industrial,
el editor no necesitará mas requisitos
que el exigido en el párrafo segundo
del articulo 2.

Art. 12. Si , et periódico es políti-
co ó religioso, el editor necesitará
además:

. ° Haber cumplido 25 años de
edad:

2. ° Tener un año cumplido de
vecindad con casa abierta 'en el pue-
blo donde se publique el periódico.

3. ° Estar en el ejercicio de los
derechos civiles.

4. ° No estar inhabilitado ni sus-
so en el de los derechos políticos que
le correspondan.

5. ° Pagar 2,000 rs. de contri-
bucion directa si el periódico se pu-
blica en Madrid, y 1,000 si se publi-
ca en cualquiera otra parte.

6. ° Acreditar haber pagado es-
tas contribuciones en las épocas cor-
respondientes y con tres años de an-
ticipacion.

Art. 13. Los documentos para ha-
cer constar los anteriores requisitos
se presentarán al Gobernador de la

provinda, el ual, en el término de
15 dias, despues de nido el Consejo
de la misma, y de tomar los hita.-
mes que tenga 'por convenientes res-
pecto del interesado, le admitirá 6
no como editor. En este último caso
el interesado podrá acudir al Gobier-
no por el Ministerio de la Goberna-
don.

El Gobernador de la provincia po-
drá en cualquier tiempo rerciorarse
de que el editor continúa con las cua-
lidades requeridas en el articulo an-
terior.

Art. 4 4. El editor de todo perió-
dico político 6 religioso deberá te-
ner constantemente depositada la can-
tidad de 500,000 rs. si se publica
en Madrid, y 2000,000 en provincia.

Si el periódico fuere semanal. 6
se publicare en plazos más largos, y
su tamaño escediere de cinco pliegos
de papel sellado, el depósito se redw
cirä ä 60.000 rs.

Art. 15: El depelto se hará en
la Caja general de 'Depósitos si la
pum blicacion se hiciere enr Madrid,
en sus sucursales en las provincias
si aquella se efectuare en estas, ve-
rificándose' en dinero ó efectos de la
Deuda consolidada al precio de coti-
zacion.

Cuando el depósito se haga en efec-
tos de la Deuda, se comprobara ca-
da seis meses, y en caso necesario
se reformará, aumentándolo ó dismi-
nuyéndolo, con el objeto de que se
mantenga exacta la correspondencia
de su valor con el de los efectos mi
circulacion.

Art. 16. El recibo que acredite
el depósito se conservará en el Go-
bierno de la provincia, dándose por
el Gobernador un resguardo al inte-
resado.

Art. 17. El depósito se devolverá
al deponente, transcurridos 12 dias
desde la cesacion del periódico, si
no hubiese denuncias pendientes, 6
terminadas éstas si las hubiere.

Art. 18. Todo periódico político
6 religioso tendrá 11 n director, cuyo
nombre y el de los redactores se pon-
drán en conocimiento de la Autori-,
dad al principiar la publicacion.

Así mismo se le noticiará pré-
viamente toda variacion que se haga.

Art. 19. Todo artículo se impri-
mirá en el periódico con la firma de
su autor.

Art. 20. Ademas de la firma im-
presa que exige el art. 10, el edi-
tor deberá firmar de su puño y le-
tra todos los números del periódico que
se entreguen al Fiscal de imprenta.
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apología de actuaciones calificadas de Art. 35. Los delitos de que trata
el art. 28 serán castigados con la mul-
ta de 5,000 á 25,000 rs.

Art. 36. Los delitos á que se refie-
ren los artículos 29 y 30.kgran_eastizo-.
dos con la multa de 4,ao() á 20,000
reales.

Art. 21. No se principiare ã re-
partir ni vender riingun número de
periódico, hasta dos horas despues
de haberse entregado el ejemplar de
quejlebla o articulo, z,ntericer,..

fArt 22. La ypersona ofehilida
de plien se anunciaren heólios fal-
sos, en un periódico, 6, cualquiera

',otra autorizada para .ello, tiene de-
-mello, . a que se i'nserte enetAisnio

rontestacion ele re.mitá neklindo,
rectificando 6 explicando los hechos.

Por esta insercion no pagará cosa
alguna, con tal que no exceda del cuá-
druplo del articulo contestado, 6 de
60 líneas de igual letra, si aquel tu-
viere 'liaos de 15.	 -•-* --

En el caso de ausencia 6 muerte
del olendido, tendren igual derecho
sus hijos, padres: hermanos y herede-
ros.

Esta centéstacion no podrá recha-
zarse por los directores de los periódi-
cos, y deberá insertarse en uno de los
.1.res,prinieros números que se publi-
quen despues de la; entrega. ELquela
suscriba, y no el editor, será ' en este
caso responsable de su contenido.

TITULO III.

De los delitos.

Art. 23. Son delitos de imprenta
los comprendidos y condenados en la
presente Ley. Todos los domas que
por su medio se cometan serán juz-
gados con arreglo á las leyes comu-
nes, y por los Tribunales que ellas de-
claran competentes.

Los delitos de imprenta que cons-
tituyan actos de complicidad en deli-
tos de otra naturaleza, quedarán su-
jetos á las penas establecidas por .las
leyes, .y corresponderá su persecu-
cion y castigo á los Tribunales que co-
nozcan en lo principal. de los hechos.

Art. 24. Se comete delito de im-
prenta:

1. ° En los escritos que atacan
ridiculizan la Religion, Católica Apos-
tólica Romana y su 'cídio, ù ofenden
el sagrado carácter de sus ministros.

2. ° En los que excitan á la abo-
licion ti cambio de la misma Religion,

que se permita el culto de cual-
quiera otra.

Art. 25. Se comete igualmente de-
lito de imprenta:

4. ° En los que atacan, ofenden
6 deprimen la sagrada persona del Rey,
su dignidad, sus derechos ó sus prero-
gativas, de algtm modo ó bajo, cual-
quiera forma que no estén previstos
en, las leyes comunes.

En los que atacan, ofenden
deprimen en algun Modo y bajo cual-
quier forma no previstos en las leyes
comunes las personas, la dignidad
los derechos de todos 6 de algunos de
los individuos de la Real lentilla.

Art. 26. Se comete asimismo de-
lito de imprenta:

1. ° En los escritos que atacan la
forma del Gobierno establecida,

En los que tienden á coartar
id :libre ejercicio de las facultades
constitucionales del Gobierno ö de los
Cuerpos Colegisladores.

3. °	 ros ,que publican máximas
doctrinas encaminadas á turbar la

tranquilidad pública.
4. 2". En los que incitan e la des-

obediencia de las leyes , y de las Auto-
ridades, 6 con amenazas y dicterios
tratan de coartar la libertad de esta
Mimas.

5. ° En los que tienden ti relajar
la fidelidad 6 disciplina de la fuerza
armada de algun modo que no esté
previsto en las leyes militares.

En este último caso el culpable
será juzgado por los Tribunales que
establece la Ordenanza del eiérdto.

Art. 27. Se cometen tambierE.
L 0 en todo escrito que heCe la

criminales por las leyes:
2. ° En el que excita de cual-

quiera manera á cometerlas.
5O En el que trata de hacer ilu-

aortts Iàs penas con que las leyes las
eastigai anunciando ó promoviendo
.suscriciones para satisfacer las mul-
ta u , :-costas y resarcimientos impues-
tos por entencia

4. 0.. En el que proponga' doctri-
nas contra la organizacion de la fa-
milia 6 contra el derecho de propie-
dad, excitando de cualquiera mane-
ra en este sentido.

En al • que gült. hmenazas .4..
dicterlUt-trate 'de cAktiti- la liberta/t.'
de los Jueces y funcionarios públicos
encargados de perseguir y castigar
los delitos.

6. ° En el . que ataca, ofende ,6
ridiculiza á clases de la socieddif
corporaciones reconocidas por las le-
yes.

, ArL 28. Comete, laminen delito .kle
imprenta nl que,,pmblica esprillos..que
ofendan á la decencia y buenas cos-
1. u nibres„

Art. 29. Asimismo comete delito
de imprenta:

1. El que publica hechos calum-
niosos 6 injuriosos contra las personas
y cuerpos que ejercen cargo, empleo

funciones públicas.
2. 0 El que supone malas intencio-

nes en los actos oficiales.
5. ° El que sin autorizacion previa

publica conversaciones reservadas ó
particulares, 6 correspondencia priva-
da habida con alguna de las expresadas
personas.

,Art. 50. Comete delito de im-
prenta:

1. ° El que calumnia, injuria 6
ridiculiza á los Monarcas 6 Jefes su-
premos ó á los poderes constituidos
de cualquiera nacion' ique no esté en
guerra con España.

2. ° El que calutunia, injuria
ridiculiza á los Representantes de las
mismas naciones.

Art. 31. Se considera como acto
de injuria:

1. ° El dar á luz sin asentimien-
to del interesado hechos relativos
la vida privada, aunque se disfracen
con metáforas 6 alegorías.

2. ° El publicar sin el mismo con-
sentimiento correspondencia, cartas,
papeles ó conversaciones que hayan
mediado entre particulares.

La mera publicacion de lo que
se menciona en los dos anteriores
párrafos constituye un delito que se
perseguirá ante los Tribunales or-
dinarios, y sera penado en la forma
que el Código señala para los de. in-
juria.

Art. 52. No se comete injuria ni
calumnia:

1. ° Publicando 6 censurando en
algun impreso la conducta oficial ó los

" actos de algun funcionario público con
relacion á su cargo.

2. ° Revelando ó denunciando al-
gima conspiracion contra el Rey ó el
Estado, ú otro atentado . contra el ór-
den público.

Mas en uno y Atro caso los res-
ponsables del impreso estarán obliga-
dos á probar la certeza U 1  hechos
que denuncien, bajo la responsabilidad
de calumnia..

TITULO IV .

De las penas.

Art. 35. Los delitos de imprenta
comprendidos en los artículos 24 y g5
de esta Ley serán castigados con la.,
multa de 12,000 á 60,000 rs.	 .

Art. 54. Los delitos á que se refie-
ren los artículos 26 y 27 serán casti-
gados con la multa de 10,00e a 50, 000
reales.

TITULO V.!'
:ab

De los Tribunales competMe3ueé
nocer de los delitos de imprenta.

Art. 37. Un Tribunal de Jueces de
primera instancia, organizado con ar-
reglo a lo que sedispone en el articu-
lo siguiente, conocerá de todos los de-
litos de imprenta.

Art. 38. El Tribunal de imprenta
se compondrá -de un Magistrado;'

, Presidente. y de cinco Jueces de pri-
mera instancia de la capital donde se
hubiere de reunir. Si fueren ménos
de cinco los Juzgados, se compondrá
del mismo Magistrado,h Presidente,
de tres incoes. Si •tampeco los hubiere
en dicha capital, vendran los que fal-
taretrdeles partidos judiciales más in-
mediatos.

Art. 39. Este Tribtinal no podrá
constituirse sino en las capitales don-
.de:, haya Audiencia, y conocerá de to-
das las causas de imprenta del terri-
torio de la misma.

Art. 40. .Presidirti el Tribunal un
Magistrado de la Audiencia del ter-
ritorio por turno rigoroso, empezan-
do por el más antiguo. El Regente
y los Presidentes de Sala no entra-
rán en turno para este servicio.

Art. 41. Los Jueces serán reem-
plazados en caso de ausencia, enfer-
medad 6 legitimo impedimento, por
los de los partidos mas :próximos, y
el Presidente por el Magistrado que
esté en turno.

Art. 42. El Tribunal se reunirá
para el único y exclusivo objeto de
ver y fallar la causa, hecho lo cual
quedare disuelto.

Art. 43. El Presidente y los Jue-
ces podrán ser recusados por las mis,
mas causas y en la misma forma que
los Magistrados de las Audiencias con
arreglo al derecho comurt. •,

Art.. 44.. El escrito de reeusacion
se presentará al Regente dentro de
los dos dias oa aquel. en
que se haya hecho saber á las. par-
tes los nombres de los Jueces.- ..

Art. 45. Presentada la recusado»
llamará. el .Regente las • actuaciones á
la viSta, y„ la Audiencia. plena deci-
dirá en el término •ile tres dias,
si no hubiere necesidad de prueba,
en el de diez si fuere necesaria algu-
na diligencia de esta, dase.

•,• . Art. 46: . ' Eta el raso. de ;:.deberse
imponer ,alguna multa al recurrente
con arreglo„ á las leyes coinunesnno..
podrá nunca exceder de 5,000 r.

además de las costas, .4 bajar de.
1,000.

Art. 47.. No hay, fuero alguno pri-
vilegiado en laS causas por delitos de
imprenta; pero los militares que de,
linean por medio.de esta quedan su-
jetos á la Ordenanza del ...ejército.

TITULO vi.

De los Fiscales.
•

, Art. 48. En Madrid -habrá un:Fis-
cal de imprenta nombrado por el,Illi-
nisterio do la Gobernacion. Elitom-
brannento deberá recaer en un le-
trado.

Art. 49. El Fiscal de imprenta de
Madrid gozará del mismo sueldo,,ho-
nores yl ,prerogativas que los Fisca-
les de Audiencia fuera de ,la, corto.

Art. 50. En las capitales de pro-
vincia sera Fiscal ,ile,iinpreuta «Pro-
motor fiscal del Juzgado; y donde 114-
biere más de uno, el que designe el

TITULO VII.-

	

Del enj	 mí

Art. 54. La aecion para perseguir
ante los, Tribunales los delitos de im-
prenta presefibeir, para los, ilapresores
que no pasen de 20 pliegos del ta-
maño' "tel .- papel sellarle, el-tér-
mino de un mes, y para los que pa-
sen, por el de tres meses.

Art. 55. La reimpresion de un es-
crito abusivo sujeta al responsable de
ella á la propia causa que se siguiere
contra . el delincuente primordial; pero
debiendo hacerse, en esta tantas cali-
ficaciones y declaraciones como sean
los procesados.

'Art. 56. Las denun 'cia sobre los
' delitos de •que debe conocer el Tri-
bunal de imprenta se entabla,ren y sus-
tanciarán ante un Juez de primera ins-
tancia de la capital de la provincia
donde esté impreso el escrito, y con-
tendrán las circunstancias siguientes:

La La clase, nombre y distintivo
especial del impreso denunciado.

, 4,a naturaleza del delito, ci-
tando el articulo, párrafos ó frases del
impreso que la constituyen y el ar-
tículo de la ley en que se halle com-
prendido.

La pena á que se considere
acreedor con arreglo á la ley, citando
igualmente el artículo de ella aplica-
ble al caso.

Art. 57. , Admitida la denuncia en
el término de 4 horas, se procederá
averiguar, la ,persona • respensable del
impreso en el caso de no ser éste pe-
riódico. :	 •

Art. 58. Para la averiguadon de
que trata el artículo precedente, se
requerirá al impresor para que ponga
de manifiesto el original inanuscrito
que ha de servirle de resguardo, y de-
clare quiénes son su autor y traduc-
tor, 	 su editor.

La persona responsable del itn-
preae, con arreglo al art. 2.°, recono-
cerá su firma 6 confesará el hecho pie
constituya su responsabilidad, proce-
diendOse en • 9aso oleario con am-re-
glô åas leyes comunes.

Art. 59. Conclüido el sumario, el
Juez instructor remitirá las actuavio-
nes al Ite ffente de la Audiencia, cama-
do y emplazando á las partes para an-
te el Tribunal.

El Regente pasará las diligencias al
Magistrado á quien toque por turno
ser Presidente, el cual mandará comu-
nicar á las partes las listas de los Jue-
ces que deben componer el Tribunal.

Art. 60. Transcurrido el término
prefijado en el artículo 44, y termina-
do el incidente de reensacion; el Pre-
sidente señalará dia para la vista, ci-
tando •corio 48 libras de- .antielpfieitin

"rArt - 11161ó.msC• onStilffiLad 7b; j'gr'
se procederá ti la viSta• det : progesk!
que será siempre públka á uiérlier
que aquel decida, á peticion'de
na de las partes, que se verifique,
puerta cerrada'por convenir asfii !Ite
moral y á la decencia.

Gobernador. Como Fiscal de impren-
ta, el Promotor dependerá del Minis-
terio de la Gobernacion; se enten-
derá con el Gobernador, y ejercerá
eu su ..COas  Jas funciones,.4ue p2r,
La lie¡ se asignan l piga
drie	

,

eArt.
ilond(kftre ro;

to, f•	 9%0414rer un Fi -cal 9
lec i al' de fin [Meter? '

Art. 52. El Fiscal de imprenta es
parte legítima para ejercitar todas las
acciones por delitos de la prensa.

Art. 53. Las domas funciones de
los Fiscales se determinarán por el
Gobierno, segun las circunstancias lo-
cales y las necesidades del servicio.
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3
Art. 62. En a vista se procederá

denuedo siguiente: el Escribano hará
relacion de las actuaciones leyendo á
la. letra la denuncia, el impreso, los
artículos de esta, L,ey que fijan la ca-
lidad de la denuncia, y todo aquello
(lúe las partes exijan que se refiere
la letra. Aeabadä la relacion y el eyá-'
aten y recusacion de los testigos, en
su caso,r,el Presidente 'y cualquiera de
les Jueces, ei bien las partes ó sus de-
fensores, podrán hacer las preguntas
que juzguen oportunas. Acto continuo
hablará el Fiscal ó el denunciador ú
otra .persona en su nombre, sea ó no
letrado, y contestará el denunciado ó
su defensor en los mismos términos,
permitiéndosele á cada uno hacer des-
pues las aclaraciones ó rectificaciones
de hechos que juzguen necesarias. El
Presidente pondrá fin al acto pronun-
ciando la palabra visto, y mandando
despejar.

Los discursos que se pronuncien
en esté acto no podrán publicarse por
nadie ni bajo forma alguna.

Art. 63. El Tribunal en seguida, ó
ík lo más .,en el dia inmediato, si así
lo acordare ó lo dispusiere el Presi-
dente, pronunciará su fallo con arre-
glo á . ésta ley de culpable .4 no culpa-
ble, declarando en el primer, caso la
pena que deba imponerse al acusado.

Art.,,,64.,,,El Juez instructor ante
quien. sé presentó la denuncia, podrá
asistir. Sin voto al Tribunal para ex-
poner- y esclareder lös hechos

'AH,: 65. Para la calificacion de
culpable se necesitan las dos terceras
partes de votos. Si hubiere empate, se
declarará absuelto al denunciado.

Art. 66. En la imposicion de la pe-
na, cuando haya lugar á ella, se esta-
rá igualmente á lo que determine la
mayoría; mas si esta no existiera, pre-
valecerá el voto más favorable al mis-
mo denunciado.

Art: .,67. 'SI fallo se extenderá per
uno de lbs Jueces, se firmará por to-
dos, y se autorizará _por el Escriba
no ele/hubiere asistido al . juicio.
...Este .funcionario será el mismo

qué ¡laya actuado en la denuncia, si
reSide' en la capital de la Audiencia,
y en otro caso, el que al efecto nom-
bre el Presidente.

. Art. 68. Inmediatamente quedará
disuelto el Tribunal, y el Presidente
pasará las. actuaciones al Juez instruc-
tor' AM' tá' ejecucidn de la sentencia.

Mt; 69j‘ :Cualquiera que sea el fa-
llo, nb hable apelacion de él, ni otro
recurso . ,quct e de nulidad por infrac-
don de ¡ley en la sustanciacion del
procese ,o en la imposicion de la pena.

Art. '70. Este reCurao se ha de in-
teVirener ante el mismo Magistrado
Presidente en el término de cinco dihs,
y , para • 91, Tribunal Supremo de Jus-
ticia, iperetando ha,ber depositado en
la Caja general de Depósitos, ó en
sus sdedisales, la cantidad de 6,000
reales y Si fuese menor la multa im-
puesta, otro tanto de ella.

Art. 71. Interpuesto el recurso en
tiempo y forma, el Magistrado remi-
tirá los autos al Tribunal, Supremo.
confii	 ripliéTon yliizamientó dé las
partes.

Art. 72. El Tribunal mandará co-
municar los autos para instruccion
por el término de tres dias al defen-
sor del recurrente y al Fiscal.

ArL, p73. Verilifeada la vista., se fa-
llark con auto Motivado sobre la pro-
cedencia ó no procedencia del re-
curso.

Art. 74. En los asuntos que pa-
sen por recurso ,de casacion al Tri-
bunal Supremo de justicia, entende-
rá la Sala primera del mismo.

Art. 75. Cuando se declare la ca-
sacM leori.violacis« di¡ po formas,
sd • devolVera el auto-al Juez instruc-
tor para due subsee JR.is efetos, y se
proceda	 'Vela por el Tri-

bunal ante' el c
e
ual verificó la primera.

Art. 76. Cuando se declare la ca-
sacien por violacion de la Ley en la
aplicacion de la pena, pasará el au-
to para que decida en el fondo á la
Sala , segunda. del Tribunal Supremo,
concurriendo de la tercera los Minis-
trOS ' precises hasta completar el nú-
rriero de nueve.

Art. 77. Ninguna de las Salas, en
sus casos respectivos, decidirá los re-
cursos que á ella pasen sin •oir pre-
viamente al Fiscal.

Art. 78. La declaracion que deses-
time la elsacion pedida por el de-
nunciado, lleva consigo la imposicion
de costas y la perdido del depósito he-
cho para intentar el recurso.

Art. 79. Las multas y las costas
del proceso, cuando recaigan en pe-
riódicos políticos ó religiosos, se to-
maran del depósito. A este efecto el
Gobernador oficiará al Director de la
Caja de Depósitos, ó á sus comisio-
nados si fuere en provincia, y per-
cibirá el importe de la multa ano-
tándolo en el recibo y poniéndolo,
acto continuo, en conocimiento del
editor.

Art. 80. Si á los tres dias de co-
brada la multa no se hubiere comple-
tado el depósito, se suspenderá el pe-
riódico hasta que se verifique.

Se suspenderá tambien cuando el
editor fuere preso ó detenido, hasta
que se habilite otro nuevo.

Art. 81. Siempre que un impreso
sea condenado ó multado, se inutili-
zarán los ejemplares que á ello hubie-
sen dado motivo.

Se devolverá á la persona respon-
sable el impreso recogido que hubiere
siete absuelto por el Tribunal.

Art. 82.' En ledo lo que no este
previsto en esta Ley se atendrán .los
Tribunales ä lo prevenido en el Códi-
go para los juicios ordinarios. .

TITULO VIEL

De las litografías, grabados y Carteles.

Art. 83. . Ningun dibujo, grabado,
litógrafía; estampa, medalla ó emble-
ma, de cualquier clase y espedie que
sea, podrá publicarse, venderse - ni ex-
ponerse al público sin la previa auto-
rizacion del Gobernador de la provin-
cia.

Lo mismo sucederá resPecto á las
viñetas que se hayan de estampar en
el cuerpo de un periódico ó de otro
impreso cualquiera.

Art. 84. iNingun .cartel manuscri-
to, impresó, litografiado, ó bajo cual-
qiiiera otra forma que fuere, podrá
fijarie en los parajes públicos Sin pre-
vio permiso del Gobernador de la pro-
vincia, ó de la Autoridad local donde
el Gobernador no resida.

Art. 85. ,Los escrites, grabados y
los litografiados quedan sujetos ,á las
disposiciones estableeidas en esta ley
para los impresos;-

TITULO IX.
,. 1 	 •

De las faltas y de kt intervencion de
la Autoridad gitbernaava.

Art. 86. La reimpresion de un ar-
ticule ó impreso denunciado, no ha-
biendo recaido sentencia absolutoria,
será Castigada con la multa de 1,000
á 4,000 rs., sin perjuicio de lo que	 TITULO X.
se prescribe en el art. 55.

Art. 87. La reimpresion de un ar-	 Disposiciones generales.
líenlo 6 . impreso condenado .sujeta
responsable de ella, sin nuevo juicio	 Art. 100. Las disposiciones de es-
ni calificacion„ .á la multa que por ta Ley no serán aplicables á los escri-
agüe!' sé huibiÑ irptëstd. 	 tos oficiales de las Autoridades consti-

Art,H18•.. La ociillkton Maliciosa' Luidas, los 'cuales Matan sujetos á las

ip9resos cond'enadOs'aera. castiga-• que tratan de responsabilidad' de los

da 90p.. .una .mulla igual al tercio de empleados públicos. .
la pie.se hubiere impuesto á los mis- 	 Tampoco lo serän:ü
mos unpresos.	 de' la Gaceta de Afadrid,

cualesquiera otros documentos oficia-
les que el Gobierno ó las Autoridades
hicieren.

Art. 101: Se prohibe abrir suscri-
cines públicas para pagar las multas
impuestas por el Tribunal de imprenta.
El que lo hiciere será multado por el
Gobernador en la cantidad de 1,000
reales, sin perjuicio de las demas ac-
ciones que procedan. -

Art. 102. En el caso de que el
responsable de una multa sea insolven-
te, sufrirá la prision por el tiempo que
corresponda, segun lo establecido en
el Código penal.

Art. 103. Las composiciones dra-
máticas, impresas ó manuscritas, no
podrán representarse en los teatros
sin permiso de la Autoridad. Del mis-
mo requisito necesitarán para su circu-
lacion las novelas.

Art. 104. Quedan derogadas todas
las disposiciones anteriores á esta Ley
relativas al ejercicio del derecho de
imprenta.

Madrid, 13 de Julio de 1857.=El
Ministro de Gohernacion, Cándido No-
cedal.

IIM.1.11~01n111•103.

REAL ORDEN.

Subsecretaría. =Negociado 4."

La Reina (Q. D. G.) se ha servido
mandar que el proyecto de Ley de
imprenta que por la de esta fecha
debe plantear el Gobierno, empiece a
regir en toda la monarquía desde
el dia siguiente al de su publicacion
en la Gaceta para Madrid; y para las
provincias al de su insercion en los
respectivos Boletines oficiales; llevan- .
dose inmediatamente ä efecto todas
sus disposiciones, menos las conteni;
das en los artículos 10 y 14 rela-
tivas al aditor responsable y al de-
posito que se exigen para los perió-
dicos políticos y religiosos, respecto
de los cuales S. AL ha tenido á bien
conceder el plazo improrogable do un

mes, contado desde la propia Ibcha.
De Real órden lo digo a V. S.

para- los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos anos. Madrid
13 de Julio de 1857. -Nocedal. -Se-
ñor Gobernador de la provincia de.,,

•••••••••n•••••••n1111Mle

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 178.

Provincia de Albacete.-Par
tido de La Roda..-Tercer trimes-
tre de 857 .=Presupuesto y re-
partimiento de las cantidades que
se necesitan para alimento de pre-
sos pobres, dotaciones de los em-
pleados de la cárcel, y (lemas aten-
ciones en el tercer trimestre del
corriente año, el cual forma el Al-
calde constitucional (le esta villa en

la forma siguiente.

PRESUPUESTO.

Para. socorro de tfeinta
seis. presos que el pri-
mero del actual exis-
tian en la cárcel, al

Art. 89. El impresor que no pu-
siere su nombre y apellido, residen-
cia y ano en algun impreso será mul-
tado por cada vez con 200 á 1,000 rs.

Art. 90. La empresa de todo pe-
riódico pólitico ó religioso que comen-
zare á publicarse sin editor debida-
mente autorizado, ó que siguiere pu-
blicándose estando el editor preso
teniendo el depósito incompleto, sera
castigada con la multa de 500 á 2,000
rs., sin perjuicio de las penas á pie
pudiere haber lugar por delitos de otras
clases.

Art. 91. El impresor que impri-
miere un periódico sin editor. ó sin
poner al pie el nombre y apellido de
este, incurrirá en la multa de 200
ä 1,000 reales. En igual multa incur-
rirá el editor del periódico en que se
publique un artículo ,sin firma.
• Art. 92. El editor de un periódi-

co que deje de cumplir con cualquie-
ra de las prevenciones establecidas
en los artículos 20, 21 y 22, sufrirá
una mulla do 1,000 ä 4,000 rs., se-
gun la gravedad del caso.

Art. 9%. El editor ó impresor que
infrinja el art. 3. ° será castigado con
una multa de 500 ä 2,000 rs.

Art. 94. El que imprima y publi-
que los discursos que se pronuncian
en la vista de las causas sobre im-
prenta sufrirá la multa de 1,000 ä
4,000 rs., sin perjuicio de las accio-
nes a que hubiere lugar, y de em-
bargar ó recoger el impreso.

Art. 95. Los que contravengan á
lo dispuesto en el art. 83 pagaran
una multa de 500 . á 2,000 rs., y la
pérdida de los objetos que causaren
esta determinacion.

Art. 96. La lijacion de todo car-
tel sin el permiso competente se cas-
tigará con la multa de 200 á 1,000
reales, sin perjuicio de las acciones
ä que hubiere lugar segun los casos.

Art. 97. bas obras comprendidas
en el art. 6. ° se embargaran ó de-
tendrán, y los responsables sufrirán
además una multa de 1,000 á 4,000
rs., sin perjuicio de las demás pe-,
nas á que hubiere lugar por el con-
tenido de las mismas obras ó escri-
tos.

El interesado podrá acudir al Mi-
nistro de la Gobernacion, el cual de-
cidirá despaes de oir al Consejo Real.

Art. 98. Las multas de que ha-
blan los artículos anteriores de este
titulo serán impuestas por el Gober-
nador de la provincia, y donde este
no resida, por la Autoridad local.

Art. 99. El Gobernador podrá im-
poner multas que no escodan de 1000
reales:

1. Cuando se falte á la decen-
cia y á las buenas costumbres.

2. ° Cuando se publiquen hechos
relativos ä la vida privada, si de ellos
resultare escándalo ó alguna ilusion
maliciosa, ó si la publicacion fuere
causa de . algun contratiempo ö disgus-
to en la familia á que la noticia se
refiera.

3. ° Cuando sé publique, ya ex-
plícita, ya embozadamente, la noticia
de estarse concertando ó de haber-
se verificado un duelo.

Contra la imposicion de estas mul-
tas podrán reclamar los interesados
á la. Superioridad por el Ministerio de
la Gobernacion.

publicacion
iii ä la de
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respecto de dos reales
diarios e» los noventa
y dos de que consta el

• trimestre.
Para transeuntes, mil
Dotacion del Alcaide cua-

trocientos cincuenta rs.
hiel» del demandadero,

ciento ochenta y cua-
tro rs.

Idom de los facultativos,
doscientos cuarenta rs.

!den) del sangrador, quin-
ce rs.

Herir para alumbrado, cin-
cuenta y cuatro rs.

Idem en papel comun pa-
ra el Alcaide, 1'einte

reales.
!den) sello 4.° para la

cuenta , relaciones
presupuesto

Aumento para lo gastado
de más en el trimestre
anterior, mil treinta v
y nueve l'S , sesenta N

SCiS CéflhiillOS.

Total á repartir

REPARTIMIENTO.

Ntim de
PUEBLOS.	 Almas.	 lis. Cént.

La Roda 4233 1735 53
Fuensanta 1430 586 30
Lezuza '2179 893 39
Madrigueras '2070 848 '70
Minaya 1530 627 30
Montalvos 370 151 70
M m'era 1836 752 76
Ta razona 3781 1550 21
Vi Ilalgordo 1246 510 86
V illarrobledo 5168 2118 88

Totales '23843 9775 63

Debido repartir 9633 72

Sobrante 141 91
lía correspondido á cuarenta

y un céntimos de real por alma
de las qpe constan del prece-
dente repartimiento. La Roda 12
de Julio de 1857 =E1 Alcalde
constitucional, Francisco Belmonte.

Y habiendo merecido mi apro-
baeion el presupuesto y repar-
timiento que antecede, sin per-
juicio de las reclamaciones funda-
das que los pueblos interesados
pudieran presentar, he dispuesto
se inserte en este periódico oil -
und, encargando ä los Sres. Al-
caldes de los :pueblos del parti-
do la mayor puntualidad en sus
respectivas cuotas. Albacete 16 de
Julio de 1857. =Fruir cisco Na-
varro.

11.01:....201b014.121.1

Otra núm. 179.

El Sr. Gobernador de la provin-
cia de Sevilla, me comunica en 13
del corriente el parte siguiente.

»El órden público sigue sin al-

teracion en esta capital y, pueblos
de la provincia. El sábado último
fueron pasados por las armas en esta
capital el cabecilla Caro y '23 indi-
viduos mas de la partida republica-
na que este capitaneaba; y ayer lo
fueron 11 mas en los pueblos de
Limera y el Arabal.»

Lo que .he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial, para
conocimiento y satisfaccion de los
leales habitantes de esta provincia.
Albacete 17 de Julio de 1857.—
Francisco Navarro.

Otra nítm. 180.

Para dar cumplimiento u una
Real orden comunicada por el Ilmo.
Señor Subsecretario del Ministerio
de la Gobernacion, fecha 12 del
corriente, los Sres. Alcaldes de los
pueblos de •esta provincia, destaca-
mentos de la Guardia civil y demás
dependientes de mi Autoridad prac-
ticarán las diligencias que conside-
ren convenientes ä indagar el para-
dero del súbdito Tonano Andrés
Guialini, poniendo en conocimiento
de este Gobierno á la posible bre-
vedad el resultado que se obtenga.
Albacete 17 de Julio de 1857.=
Francisco Navarro.

CONTADUBIA DE HACIEN3A PUBLICA.

Cirenlar..Clases pasivas.

Visto por esta Dependencia, que
muchos de los individuos de las
clases pasivas de esta .. provincia,
no han presentado hasta esta fecha
las certificaciones de revista pre-
venidas por Real &den de 22 de
Agosto de 1855, é instrucciones
dadas por esta Contaduría segun
la circular inserta en el litoletin ofi-
cial de esta provincia de 5 de Ju-
nio próximo pasado ha creido con-
veniente para conocimiento de los
interesados, manifestar que si para
el 24 del corriente no presentan
estos documentos en los que cons-
tarán se personaron ante las Au-
toridades respectivas, dentro de
los diez primeros dias del presente,
se les excluirá de las nóminas de
su clase teniendo necesidad si no
han cumplido con lo dispuesto
en la Real órden citada ser re-
habilitados por la Junta de cla-
ses pasivas para volver á entrar
en el goce de sus respectivos
haberes. Albacete 16 de Julio de
1857.—Luis de Olive.

glitZIMIC12011110=1111111M.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en
la ley de 31 de Julio del ario
1851, tendrá efecto el dia 29 del
actual, á las doee de la mañana,

4 —
en el despacho de la Presidencia,
la subasta de la Deuda del Tesoro
procedente del personal.

La cantidad que ha de invertir-
se en la adquisicion de los referi-
dos efectos es la de un millon de
reales por cuenta de la cantidad
consignada en el presupuesto cor-
riente • para esta obligacion.

La subasta se verificará bajo
las bases siguientes:

1. « En el dia anterior al en
que se celebre la subasta, la Jun-
ta fijará el precio máximo ä que
hayan de adjudicarme los mencio-
nados efectos, y lo consignará en
pliego cerrado y sellado, que guar-
dará el Presidente bajo su respon-
sabilidad.

2. « Las proposiciones de ven-
tas se harán por los licitadores en
pliegos cerrados, constituyendo- pré-
viamente en la Tesorería de la Deu-
da el depósito del 1 por 100 en
metálico, ó su equivalente en pa-
pel, del valor nominal de las pro-
posiciones que presenten, . el cual
perderá el interesado que despues
de hecha la adjudicacion ä su fa-
vor no verifique la entrega de los
valores ofrecidos en los dias 1.° ó
3 de Agosto próximo, y en el caso
de resultar admisible alguna propo-
sicion cuyo depósito no alcanzase
á cubrir el 1 por 100 en metálico
del valor de aquella, se reducirá en
la proporcion que corresponda, que-
dando desechada por la cantidad
que no guarde relacion con dicho
depósito: Estos depósitos se admi-
tirán en la expresada Tesorería has-
ta las once del dia en que se ve-
rifique la subasta.

3.* En el dia y hora serialados
celebrará la Junta sesion pública,
en la que ante todo se abrirá el
pliego en que se hubiese consigna-
do el precio máximo, y despues los
de las proposiciones, desechándose
desde luego las que se hagan ä
precios superiores al fijado por la
Junta.

4. « Clasificadas las demas de
menor á mayor, segun el precio de
cada una, comenzará la admision,
prefiriendo las de precios más ba-
jos, y en igualdad de precios las
de menores cantidades.

5.* Una vez llena la cantidad
de la subasta, las proposiciones
que no tengan cabida quedarán de-
sechadas. Si la última admitida has-
ta entónces excediese de la expre-
sada cantidad, se reducirá ä la que
baste para su completo; y si en
este caso hubiese dos ó más pro-
posiciones de un mismo :precio y
cantidad, se adjudicará la suma en
cuestion por iguales partes ó por
sorteo á voluntad de los proponen-
tes.

6.« El mismo método, . • se ob-
servará cuando se hagan dos ó más
proposiciones por . la total • cantidad
del remate

7. 1 Si de la subasta no resulta-
se admisible ninguna de las propo-
siciones presentadas, ó si las que
lo fuesen no cubriesen la cantidad
del remate, la Junta resolverá lo

que considere : más berieliciosu pa-
ra los intereses de la Hacienda,
bien procediendo á nueva subasta
por la total cantidad en el primer
caso, ó por la no cubierta en el
segundo, ó bien acumulando una ú
otra ä la subasta siguiente.

8.' Para facilitar el acto de la
adjudicacion, las proposiciones de
precios se harán por unidades y
por centavos de unidad, desechan-
dose los . quebrados de centavo

9.° En pago de las adjudica-
ciones que se hagan, solo se ad-
mitirán los tardos y residuos de la
Deuda del personal ya emitidos.

En el sobre de las proposicio-
nes se expresará el importe nomi-
nal de ellas; en el concepto que,
con arreglo á lo prevenido en Real
órden de 24 de Junio último, se
advierte al público:

1. 0 Que en todas las proposi-
ciones que se presenten ha de ex-
presarse la serie, numeracion é im-
porte de los títulos que los propo-
nentes se comprometen ä entregar
en la forma que aparece del mode-
lo que á continuacion se inserta.

2." Que estas proposiciones han
de extenderse precisamente en las
hojas que con arreglo al expresado
modelo se hallan de venta en la
portería del edificio que ocupan las
oficinas de la Deuda.

3. 0 Que cada hoja, solo ha de
contener una proposicion, y

4.* Que no se admitirán en
pago de las adjudicaciones que se
hagan otros títulos que aquellos
que se detallen en las referidas
proposiciones.

Madrid, 3 de Julio de 1857.—
El Secretario, An o-

b
el F. de Here-

Director general
Presidente, Ocaña.

• Modelo de proposicion.

El que suscribe se comprome-
á entregar en la Direccion general
de la Deuda pública, el dia 1.0 ó
3 de Agosto•próximo, la suma de
reales vn. ; . . en títulos de
la Deuda del personal, cuyo por-
menor se expresa á continuacion,
al cambio de. . • . . y . . .
centavos por 100, con sujecion ä
las condiciones que comprende el
anuncio publicado por la Junta pa-
ra la subasta de esta clase de
Deuda.

Numerar ion.	 Importa.

Madrid. , .	 , 1857.

ALBACETE.

1MPRENTk.1)E LA UNION,,.

calle del' Rosario, ntim..1,0.

Títulos. Series.
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